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Visto, el l\4emorándum N' 258-2012-MINAM-VMGA-DGPNIGA de 10 de mayo de
2Q12, de la Dirección General de Polít¡cas, Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental del
Vicemin¡sterio de Gestión Ambiental; y,

CONSIDERANDO

Que, el Congreso de la República, med¡ante Ley N" 29815, delegÓ en el Poder

Ejecutivo la facultad de legislar por un plazo de ciento ve¡nte (120) dias calendario, sobre

materias relac¡onadas con la minería ilegal, entre las que se encuentran la ¡nterdicc¡ón de la
minería ilegal, específicamente, la regulación de zonas de exclusión minera, suspens¡ón de

otorgamiento de concesiones en éstas, uso de dragas y otros artefactos sim¡lares y medidas
conexasl

Que, en el marco de la citada Ley, se emitió el Decreto Legislativo No 1 105, que

establece las Disposiciones para el Proceso de Formalización de las Actividades de Pequeña
M¡nería y Miner¡a Artesanal con el objeto regular disposiciones complementar¡as para

implemenlar el proeeso de formalización de la actividad minera informal de la pequeña minería
y de la minería artesanal, ejerc¡da en zonas no proh¡b¡das para la realización de dichas
actividades a nivel nacional;

Que, el artículo 90 del citado Decreto Legislativo, relacionado al ¡nstrumento de

Gestión Amb¡ental Correctivo, dispone por única vez y con carácter temporal, a efectos del
'. Proceso de Formal¡zación, que se constituya el ¡nstrumenlo de gestión ambiental de carácter

dorrectivo para actividades en curso, como requisito de obligatorio cumplimiento para la

obtención de la autorización de in¡c¡o de operac¡ones que se otorga en el marco del Proceso
de Fofmalizac¡ón que establece, así como en el proceso de formalización refer¡do en el

Suoremo N" 006- 2012-E M;

Que, según el artículo mencionado el M¡nister¡o del Ambiente aprobará, mediante
Decreto Supremo, las d¡spos¡ciones complemenlar¡as referidas a los instrumentos de
prevención, control y m¡t¡gación, así como las medidas de recuperación y remediación
ambiental que deberán cumplir los su.jetos de formal¡zac¡ón, pudiendo incorporar más de una

ooeración:.



SE RESUELVE:

Articulo 1o.- Disponer la publ¡cación del proyecto Decreto Supremo que aprueba las
Disposiciones complementarias para el Instrumento de Gestión Ambiental correctivo
aplicable a la pequeña minería y m¡nería artesanal, en el marco del Dec[eto Legislativo N.
1105, que como anexo forma parte integranle de la presente resolución.

Dicha publicación se realizará y en el Portal Web institucional del lvl¡n¡ster¡o del
Ambiente: http://www. minam.gob. pe/consultapublica/, a fin de conocer la op¡n¡ón V/o

.., sugerencias de los ¡nteresados, por un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de- 
la fecha de publicación de Ia presente Resoluc¡ón Ministerial en el Diario Ofic¡at El Peruano.

Artículo 2o.' Las opiniones, sugerencias y/o comentar¡os sobre el proyecto normarrvo. señalado en el artículo 1' de la presente resolución, deberán ser remitidos, Dor escr¡lo. al
' Minister¡o del Ambiente. cuya sede se encuentra ub¡cada en la Avenida Javier Piado Oeste N"

1440, Distrito de San lsidro - L¡ma, y/o a la dirección electrónica seia@minam gob.pe.

Que, los articulos 16' y 17" de la Ley N' 28611, Ley General del Amb¡ente, definen a
los instrumentos de gestión ambiental como aquellos medios operativos que son diseñados,
normados y aplicados carácter funcional o complementario, para efectivizar el cumplimiento de
la Política Nacional del Ambiente y las normas ambientales en el país. Los instrumentos de
gest¡ón amb¡ental pueden ser de planificación, promoción, prevención, control, corrección,
información, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios de la
citada Ley;

Que, en ese contexto, el Ministerio del Ambiente ha elaborado el proyecto de Decreto
Supremo que aprueba las Disposiclones Complementarias para el Instrumento de Gestión
Amb¡ental Correctivo apl¡cable a la Pequeña Mineria y Minería Artesanal en el Marco del
Decreto Legislat¡vo N''1105; propuesta que, previa a su aprobación, debe ser somet¡da a
consulta públ¡ca, con la final¡dad de conocer la opinión y/o sugerencias de los interesados,
conforme lo establece el articulo 39' del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la
Información Públ¡ca Ambiental y Partic¡pac¡ón y consulta ciudadana en Asuntos Ambientales,
aprobado por Decreto Supremo N" 002-2009-MINAM;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, la Secretaria General, la
Dirección General de Políticas, No¡'mas e Instrumentos de Gestión Ambiental. v la of¡cina de
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1013, Ley de Creación,
organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio del Ambiente, el Decreto Legislativo No 1105, la Ley
N' 28611 , Ley General del Ambiente, y el Decreto Supremo N. 007-2008-MINAM que apruebá
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Amb¡ente;

Regístrese, comuniquese y publíqu

Manuel Pulgar-Vidal Otálora
Ministro del Ambiente
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EL PRESTDENTE oe Ll nePÚellcl

CONSIDERANDO:

Oue, el derecho fundamenlal a gozar de un ambiente equ¡librado y adecuado al

desarrollo áe la vida, como lo señala el ¡nciso 22 del artículo 2'de la Const¡tución

Polít¡ca del Perú, tiene relevanc¡a para las generac¡ones actuales como para las

fuluras, de acuerdo al Principio de sosten¡bilidad que establece el artículo v del Titulo

Preliminar de la Ley N" 2861 1 , Ley General del Ambiente;

Oue, asimismo, el articulo 67'la Const¡tución Política del Perú dispone que es

deber del Estado promover e| uso sosten¡b|e de |os recursos natura|es; m¡entras que e|

artículog"delaLeyN"2S6ll,LeyGeneraldelAmbiente,establecequed¡cho
aprovechamiento debe ser responsable y congruente con el respeto de los derechos

fundamentales:

Que, el Congreso de la RepÚblica, med¡ante Ley N' 29815, delegó al Poder

Ejecut¡vo la facultad- de legislar por un plazo de ciento veinte (120) días calendar¡o,

sóbre materias relacionadas con la m¡nería ¡legal, entre las que se encuentran la

¡nterdicc¡ón de la minería ilegal, especÍficamente, la regulac¡ón de zonas de exclusiÓn

minera, suspens¡ón de otorgam¡ento de concesiones en éstas, uso de dragas y olros

arte{actos similares y med¡das conexas;

Que, en el marco de d¡cha Ley, se emitió el Decreto Legislativo N' .1105' que

establece las Disposiciones para el Proceso de Formalización de las Act¡vidades de

Pequeña Minería y Minería Artesanal, con el objelo establecer normas

corpieÁenfar¡a" pará implementar el proceso de formalización de la actividad minera

informal de la pequeña minería y de la minería artesanal, ejerc¡da en zonas no

orohib¡das para la real¡zación de dichas activ¡dades a nivel nac¡onal;
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Que, en el artículo g' del c¡tado Decreto Leg¡slativo, relac¡onado al instrumento
de Gest¡ón Ambiental Correclivo, d¡spone por única vez y con carácter temporal, a
efeclos del Proceso de Formal¡zac¡ón, que se const¡tuya el ¡nstrumento de gestión
ambiental de carácter correct¡vo para act¡v¡dades en curso, como uno de los requisitos
de obligator¡o cumplimiento para Ia obtención de la autorización de in¡cio de
operaciones que se olorga en el marco del Proceso de Formal¡zación que establece,
asi como en el proceso de formalización refer¡do en el Decreto Suoremo N. 006- 2012_
EM;

Que, asimismo, según el artículo en mención el l\lin¡sterio del Amb¡ente
aprobará med¡ante Decreto Supremo, las disposiciones complementarias referidas a
los instrumentos de prevenc¡ón, control y m¡t¡gación, asi como las med¡das de
recuperac¡ón y remed¡ación ambiental que deben cumpl¡r los sujetos de formal¡zac¡ón,
pud¡endo incorporar más de una operación;

Que, los artículos 16. y 12" de la Ley N. 2861 1, Ley General del Ambiente
del¡nen a los instrumentos de gestión ambiental, como aquelroi medios oDerativos oue
son..diseñados, normados y aplicados, de carácter funclonal o complementario, para
fac¡l¡tar y asegurar er cumprimiento de ta porít¡ca Nacionar der Amb¡ente y ras nármas
amb¡entales en el país. Los instrumenlos de gestión amb¡enlal puéden ser de
planificación, promoción, prevención, control, coirección, informacién, entre otros,
r¡giéndose por sus normas legales respect¡vas y los princ¡pios de la citada Ley;

Oue, de conformidad con et l¡teral f) del artículo 7" det Decreto Legislativo N"
1013, Ley de Creación, Organización y Funciones det Ministerio del Ambieñte, una delas funciones especÍficas de d¡cha entidad, es dirig¡r el Sistema Nacional de
Evaluac¡ón de hpacto Amb¡ental - SEIA;

Que, el numeral 10.3 del artículo 1Oo de la Ley N" 27446, Ley del S¡stema
Nacional de Evaruación der rmpacto Ambientar - sEIÁ, modificado pbr er Decreto
Legislat¡vo N" 1078, establece que los proponentes de un proyecto de inversión
recurrirán ar registro de ent¡dades autorizadas pafa la eraborac¡ón de evaruaciones
?lb¡9llul= estratég¡cas que para tat efecto ¡mptementará et Minister¡o Oel nmO¡entl,
er cuar Inctutrá a tas personas naturales que las ¡ntegran;

Que, el numeral 1 de la c¡tada Ley N.27¿+46, dispone que el
Beg¡amenlo de la Ley de las característic-as, condiciones y alcances
del refer¡do regisfo. Asi sterio del Ambienie tendrá ta facultad defiscalizar y sanc¡onar el este numeral, a través de amonestación,
multa, suspensión o cancelación del Registro, a la vez que el mencionado Reglamento
establecerá ¡os cr¡terios aplicables para tal efecto;

_ Que, en ese sent¡do, corresponde dar cumplim¡ento a lo dispuesto en elDecreto Legislativo N" 1 10S,. estableciendo las disposiciones que regulen elInstrumento de Gestión Ambientar correct¡vo para ra formarización de ras acividades
de pequeña minerÍa y minería artesanal en curso a nivel nacional;

De conformidad con lo d¡spuesto en el ¡nciso 8) del artículo 1 18" de laconstituc¡ón Porítica der perú y er numerar 3) der artícuro r i" áe ra Ley N. 29158, Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,



Decreto Supratn

^c
DECRETA:

Artículo 1'.- Del Obieto de la Noma
Apruébese las D¡sposiciones Complementarias que regulan el Instrumento de

Gestión Amb¡ental Correctivo - IGAC para act¡vidades de pequeña minería y minería
artesanal en proceso de formalización, en el marco del Decroto Legislal¡vo N" 1105'
que consta de ve¡nte y uno (21) artículos, dos (02) Disposiciones, Transitorias,
Complementarias y Finales y ocho (08) Anexos.

Artículo 2'.- De la Vigencia
El presente Decrelo Supremo entrará en v¡gencia al día siguiente de su

publicación en el D¡ario Oficial El Peruano.

Artículo 3".- Del Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro del Ambiente.

Dado en la Casa de Gob¡erno, en Lima, a |os......días del mes de...'....de| año

dos mil doce.



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA EL INSTRUMENTO DE GESTION
AMBIENTAL CORBECTIVO APLICABLE A LA PEOUEÑA MINEBíA

Y MINERíA ARTESANAL EN EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N'1105

TíTULo I

DEL OBJETO Y ALCANCE

Artículo 1'.- Del Ob¡eto
El presente dispositivo tiene como objeto regular el Instrumento de Gestión Amb¡ental
Correct¡vo - IGAC, aplicable en los procesos de formalización de las act¡v¡dades en
curso de pequeña minería y minería artesanal, de acuerdo a Io establecido en el
articulo 9" del Decreto Leg¡slat¡vo N" .l 

105.

Artículo 2".- Del Ámbito de Aplicación
El presente dispos¡t¡vo es de aplicación a nivel nac¡onal para las personas naturales y

¡urídicas que deben adecuar sus actividades de pequeña minería y m¡nería artesanal,
conforme al proceso de form alización establec¡do en el marco legal vigente.

Artículo 3'.- De las Definic¡ones
Para los efectos del presente dispositivo se aplicará los términos sigu¡entes:
a) Actividades de pequeña minería y m¡nería artesanal.' Son aquellas

actividades m¡neras que se desarrollan de acuerdo a lo establec¡do en el articulo
91" del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado mediante
Decreto Suoremo N" 014-1992-EM.

b) Actividades en curso.- Es aquella que se encuentra en func¡onam¡ento u

operación a la fecha de vigencia del presente Decreto Supremo.
c) Consultores-- Personal natural o jurídica debidamente ¡nscrita en el Registro

Regional de ent¡dades autor¡zadas para elaborar instrumentos de gestión

ambiental correctivos (IGAC), a cargo de los Gobiernos Regionales o del
l\¡inisterio de Energía y Minas.

d) Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo - IGAC.- Es el instrumento de
gestión ambiental de carácter único y temporal, para act¡vidades de pequeña

minería y minería artesanal en curso, aplicable a los sujetos de formalización
definidos conforme al Decreto Legislat¡vo N' 'l 105.

El IGAC t¡ene como objet¡vo adecuar las activ¡dades en curso a las obligac¡ones
amb¡entales v¡gentes, que estén orientadas, principalmente, a reduc¡r los niveles

de degradac¡ón amb¡ental y contaminac¡ón generados por dichas actividades.
Med¡ante el IGAC, el titular asume obligac¡ones en maleria amb¡ental, para

prevenir, controlar, mitigar y remed¡ar los impactos ambientales de su actividad,
según correspondan.
El IGAC contiene el Cronograma de Inversiones, y metas graduales, los cuales

son objeto de f¡scalización y sujetan al titular a sanciones en caso de

¡ncumplimiento. El incumpl¡miento del IGAC podrá conducir a la cancelación de

la Declaración de Compromisos y de su ¡nscripc¡ón en el correspondiente
Reg¡stro de Sujetos de Formalización.

e) T¡tular.- Se refiere a la persona natural o jurídica que, en forma individual o

colectiva, cuenta con una Declaración de Compromisos registrada en un

Gob¡erno Req¡onales que la acred¡ta como sujeto de formalizaciÓn.
f) Ventanilla única.- El Gobierno Regional se constituye en la ventan¡lla única

para la revisión del IGAC. Se encargará de real¡zar las coordinac¡ones y

comunrcacrones correspond¡entes para incorporar, en la evaluación del IGAC'

las oD¡n¡ones técn¡cas de otras ent¡dades, así como em¡tir la respectiva

Resolución de aprobac¡ón o desaprobaciÓn, segÚn corresponda.



TíTULO II
DE LAS OBLIGACIONES Y BESPONSABILIDADES DEL TITULAR DE LA

ACTIVIDAD DE PEQUEÑA MINERíA Y MINERíA ARTESANAL

Artículo 4'.- De la Obl¡gatoriedad del lnstrumento de Gest¡ón Ambiental
Correctivo - IGAC
Los t¡tulares que a la vigencia del presente dispositivo no cuenten con un ¡nstrumento
de gest¡ón ambiental aprobado, deben gestionar ta aprobación det IGAC ante el
Gob¡erno Regional correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto en el presente
dispositivo.

Artículo 5'.- De las Responsabilidades de los Titulares
Todo titular es responsable por las emis¡ones, efluentes, descargas y demás impactos
negatrvos que se generen sobre el ambienle, la salud y los recursos naturales como
consecuenc¡a de sus actividades. Esta responsab¡lidad incluye los r¡esgos y daños
amb¡entales que se generen por su acción u omis¡ón.

TíTULo III
DEL INSTRUMENTO OE GESTIÓN AMBIENTAL CORRECTIVO

Artículo 6'.- Ob¡et¡vos del Instrumento de Gestión Ambiental Correct¡vo - IGAC
6.1. Adecuar las act¡vidades de pequeña minería y m¡nería artesanal que a la fecha

se v¡enen real¡zando a nivel nacional sin contar con el debido instrumento de
gestión ambiental, a las obligaciones amb¡entales vigentes, pr¡nc¡palmente, a las
onenladas a reducir los niveles de degradac¡ón y contaminación generada por
sus emisiones, efluentes o prácticas no sostenibles.

6.2. Establecer las obl¡gaciones del titular para prevenir, contro¡ar, mit¡gar y remed¡ar
los impactos ambientales, según correspondan.

Artículo 7'.- Contenido del Instrumento de Gestión Ambiental Correct¡vo - IGAC
El contenido mín¡mo del Instrumento de Gestión Ambiental correctivo - lGAc está
prev¡sto en los Términos de Referencia Comunes que como Anexo N" 01 forman oarte
Integrante del presente d¡spositivo.

En los casos de titulares de conces¡ones mineras otorgadas antes de la v¡genc¡a del
Decreto de Urgenc¡a No 012-2010, en las zonas det departamento de Mad¿ de Dios
no comprendidas en el Anexo l del Decreto Legislativo N. 1100, así como de
pet¡torios solic¡tados antes de la vigencia del referido cf¡sposit¡vo en la misma zona, el
Instrumento de Gestión Amb¡ental correctivo deberá cumplir adicionalmente con los
requisitos prev¡stos en la cuarta D¡spos¡c¡ón complementar¡a F¡nal der Decreto
Legislativo N'1100.

Artículo 8'.- De las Etapas del procedim¡ento del Instrumento de Gest¡ón
Ambiental Correctivo - IGAC
Las etapas del procedimiento del IGAC son las sigu¡entes:a) Elaborac¡ón.
b) Rev¡sión.
c) ADrobac¡ón.
d) Segu¡miento y control.

El Anexo N' 03 recoge el flujo del mencionado procedimiento.



Capítulo 1

Elaborac¡ón del Instrumento de Gestión Amb¡ental Correctivo - IGAC

Artículo 9'.- De la Elaboración del IGAC
El IGAC será elaborado de acuerdo al contenido mínimo estabfec¡do en el Anexo N"
0'l del presente Decreto Supremo.

El IGAC deberá estar suscrito por un Consultor deb¡damenle inscr¡to en el Reg¡stro de
Consultores que puede estar a cargo del Gobierno Reg¡onal correspondiente, de otro
Gobierno Regional o del M¡nisterio de Energía y Minas.

Para establecer o actual¡zar el Regisfo de Consultores Reg¡onales, el Gob¡erno
Regional debe aplicar los Anexos N" 04, N' 05, No 06 y N. 07, así como regístralos de
acuerdo al Formato del Anexo N" 08 del presente dispositivo.

Artículo l0'.- De la Presentación del IGAC
10.'1. Los titulares deberán presentar el IGAC ante el correspond¡ente Gobierno

Flegional en el plazo único, máximo e ¡mprorrogabte de cinco (05) meses
contados a partir de la vigencia de la creación del Registro de Consuttores IGAC
del respectivo Gobierno Regional.

10.2. Los t¡tulares cuyas operaciones se localizan en un área geográfica cont¡gua
podrán presentar de manera colectiva el IGAC; para lo cual deberán precisar y
diferenciar las responsabilidades comunes e individuales, asÍ como acreditar un
apoderado común y sustentar que están deb¡damente organizados y registrados

10.3. Los requisitos para la presentación del IGAC son los sigu¡entes:
a) Solicitud de aprobación del IGAC dirigida al Gobierno Begional, indicando el

número de Registro Unico de Contribuyente - RUC del t¡tular.
b) Dos (02) ejemplares (orig¡nal y copia) ¡mpresos y en formato elecüónico del

IGAC.
c) Bec¡bo de pago por derecho de trámite, de acuerdo at Texto Ún¡co de

Procedim¡entos Administrat¡vos (TUPA) del cobierno Regional
corresoond¡ente.

d) Copia del cargo de la Declarac¡ón de Compromiso previsto en el Anexo 1 del
Decreto Legislativo N".1105 o, de corresponder, en el Anexo 1 del Decreto
Suoremo N' 006-2012-EM.

1o.4. La admisión a trámite de la solicitud de aprobac¡ón del IGAC
dispuesto en el artículo 125" de la Ley N" 27444, Ley del
Administrativo General.

Artículo 1 1'.- De la participación c¡udadana en el lcAC
11.1 El Gobierno Beg¡onal debe publ¡car semanalmente en los paneles de su local

inst¡tuc¡onal el L¡stado actual¡zado de las solicitudes de aprobac¡ón del IGAC
presentadas, conforme al Formato del Anexo N" 02 de la presenle norma,
debiendo también hacerlo en el diario de mayor circulac¡ón reg¡onal.

11.2 El Gobierno Regional debe publicar en su página Web d¡chas solicitudes con el
Resumen Ejecutivo del IGAC correspondiente,

11.3 El mecan¡smo de participación c¡udadana para el proced¡m¡ento de aprobación
del IGAC, consistirá en los apoÍtes, comentarios u observaciones que cualquier
interesado podrá remitir al Gobierno Regional hasta veinte (20) días calendarios
de oublicado el Listado en el diario de mavor circulación reoional.

se suJeta a lo
Procedim¡ento

ll



Capítulo 2
Rev¡s¡ón del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo - IGAC

Artículo 12'.- De la Revisión del IGAC
'12.1. La rev¡sión del IGAC se llevará a cabo por el Gobierno Regional en su cal¡dad de

Ventanilla Única, el mismo que deberá remitir copia del IGAC a las autor¡dades
que deban emit¡r op¡n¡ón técnica, en un plazo no mayor de c¡nco (05) dÍas
calendar¡os de admit¡da la solicitud de rev¡sión.

12.2. En caso de existir observac¡ones o comentarios, éstos deben ser comunicados,
por única vez al t¡tular, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días
calendario, contados desde la c¡tada adm¡s¡ón.

12.3. Las observaciones que el Gobierno Reg¡onal remita al titular deberán incluir las
observaciones efectuadas por las autor¡dades que por mandato legal deben
em¡tir opinión técn¡ca, así como los comentarios del proceso de participaciÓn
ciudadana.

12.4. El titular tendrá un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días calendar¡o para
oresentar la subsanac¡ón de todas las obsefvaciones efectuadas al IGAC. En
tanto el Gob¡erno Begional tendrá un plazo no mayor de ve¡nte y c¡nco (25) días
calendario para verificar dicha subsanación.

Artículo 13'.- De las opin¡ones técnicas en la etapa de revisión
13.1. En caso que la act¡v¡dad de pequeña minería y minerÍa artesanal se localice en

zona de amortiguamiento de una área natural proteg¡da, el Gob¡erno Reg¡onal
resoect¡vo deberá solicitar la ooinión técn¡ca favorable del Servicio Nacional de
Áreas Naturales Proteg¡das por el Estado - SERNANP.

13.2. En caso que la actividad de pequeña minería y minería artesanal se encuentre
relac¡onada con el recurso hídrico el Gobierno Reg¡onal respectivo deberá la
opin¡ón prev¡a favorable de la Autoridad Nac¡onal del Agua - ANA, en el marco
de sus competenc¡as.

13.3. Las opiniones técn¡cas favorables del SERNANP y el ANA se suietarán al trámite
s¡gu¡ente:
a) Las autoridades emit¡rán y comunicarán al Gob¡erno Reg¡onal sus op¡niones

técn¡cas u observac¡ones en un plazo máx¡mo de treinta (30) días calendar¡o
de rec¡bida la cooia del IGAC.

b) El Gobierno Begional deberá trasladar al t¡tular d¡chas observaciones
conforme lo establece el numeral 12.3 del artículo 12" del oresente
dispositivo, así como rem¡tir a las autor¡dades la subsanac¡ón de dichas
observaciones para su revisión final, en un plazo no mayor de cinco (05)
días calendar¡o de su recepción.

c) Las autoridades tendrán un plazo de quince (15) días calendario desde la
recepción de la subsanación, para comunicar su opin¡ón técnica favorable o
desfavorable al Gobierno Regional respectivo.

13.4. El trámite prev¡sto en el numeral 13.3 se aplicará sólo en caso que se requiera
las opiniones técnicas de otras autoridades.

13.5. En los casos de t¡tulares de concesiones mineras otorgadas antes de la vigencia
del Decreto de Urgenc¡a N'012-2010, en las zonas del deparlamento de Madre
de D¡os no comprendidas en el Anexo 1 del Decreto Legislativo N'.1 100, así
como de petitorios solicitados antes de la vigencia del refer¡do d¡spos¡tivo en la
misma zona, la aprobación se emitirá previa opinión técnica favorable del
Min¡ster¡o de Energía y Minas, de conform¡dad con lo dispuesto en la Cuarta
D¡sposic¡ón Complementar¡a Final del Decreto Legislat¡vo N' I 100.
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Capítulo 3
Aprobac¡ón del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo - IGAC

Artículo 14".- De la Aprobac¡ón del lcAC
Concluida la revisión del IGAC, el Gobierno Regional respectivo deberá em¡tir, en un
plazo no mayor de cinco (05) días calendario, la Besotución de aprobación o
desaprobación del IGAC, y en un plazo máximo de cinco (05) días catendario, notificar
al t¡tular-

D¡cha Resolución deberá estar acompañada de un ¡nforme técnico legal que sustente
lo resuelto. El citado ¡nforme deberá incluir, de corresponder, las razones por las que
incorporaron o desest¡maron los comentarios o aportes de los interesados. La
Resolución y el informe técnico legal tienen carácter público, por tanto, deben ser
publicados en la página Web del respectivo cobierno Regional

Artículo 15'.- Del Plazo para la lmplementación del IGAC
El plazo para la implementac¡ón de las medidas correctivas establecidas en el IGAC
no podrá ser mayor de tres (03) años, contados a partir de la fecha de la Resoluc¡ón
emit¡da por el Gobierno Regional que aprueba et IGAC.

Conclu¡do el plazo de ¡mplementación de dichas medidas graduales, el t¡tular deberá
haber cumpl¡do el IGAC, en caso contrar¡o es sujeto de la sanción respect¡va.
lndependientemente de las demás obligaciones ambientales apl¡cables.

Artículo 16'.- De los Recursos lmpugnativos
Las Resoluciones emit¡das por el Gob¡erno Reg¡onal que aprueben o desaprueben el
IGAC son suscept¡bles de impugnac¡ón en la vía admin¡strativa de acuerdo con lo
previsto en la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

Artículo 17".- De las Obligaciones del Titular con el IGAC aprobado
Aprobado el IGAC el titular se encuentra obl¡gado a cumplir lo siguiente:
a) Ejecutar todas las medidas d¡spuestas y comprom¡sos inclu¡dos en el IGAC

correspond¡ente, en los plazos y términos aprobados por el Gob¡erno Regional.
b) Adoptar medidas para prevenir, controlar, mon¡torear, m¡tigar, restaurar,

rehab¡l¡lar o reparar, según corresponda, los ¡mpactos y efectos ambientales
negat¡vos generados por su activ¡dad.

c) Ejecutar las medidas de cierre y post cierre correspondientes.
d) Obtene¡. la autorización de inicio/rein¡cio de operac¡ón minera, previsla en el

artículo 3" del Decreto Legislat¡vo 1100.

Capítulo 4
Seguim¡ento y Control del Instrumento de Gestión Amb¡ental Correct¡vo - IGAC

Artículo 18'.- De las Autor¡dades para la Supervisión y Fiscalización del lcAC
'18.1. La fiscal¡zac¡ón y sanción del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la

presente norma, están a cargo del Gobierno Regional respectivo.
18.2. Las acciones de fiscal¡zación del cumplimiento de los comprom¡sos asumidos en

el IGAC, deben ¡nc¡dir en la verificación del plan de Manejo Ambiental que
contjene la propuesta de medidas preventivas y/o correctivas de carácter
indiv¡dual y colect¡vo, así como de las responsabil¡dades comunes V
diferenciadas de los t¡tulares, cuando aplique.



18.3. El Organ¡smo de Evaluac¡ón y Fiscalizac¡ón Ambiental (OEFA) realizará las
acciones de supervisión sobre el accionar de las autoridades antes
mencionadas, conforme a la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de
Evaluación y Fiscalización Amb¡ental.

Artículo 19".- De la lmposición de Sanciones
El incumplimiento de las disposiciones del presente disposit¡vo, de las obligaciones y
compromisos contenidos en el IGAC y de los comprom¡sos asumidos en la
Declaración de Compromisos regulada en el Decreto Leg¡slativo N" 1105 y Decreto
Supremo N'006-2012-EM, es sancionado por el Gobierno Regional respect¡vo, segÚn
la escala de multas y sanc¡ones establecida en el Decreto Legislat¡vo N' 1 101 , y otras
normas aolicables.

Artículo 20'.- De las Denunc¡as por Infracciones
Sin perju¡cio de las acciones que de ofic¡o pueda llevar a cabo el Gobierno Regional
respectivo cualqu¡er persona natural o jurídica, podrá denunciar presuntas ¡nfracciones
amb¡entales ante la misma autoridad. Dicha denuncia deberá estar debidamente
sustentada.

Una vez rec¡bida la denunc¡a, el Gobierno Regional correspondiente procederá a
resolverla de acuerdo a sus funciones y atribuciones.

Artículo 21o.- Fiscalización poster¡or
Los Gob¡ernos Reg¡onales deberán implementar mecan¡smos de fiscalización posterior

respecto al procedimiento de aprobac¡ón del Instrumento de Gestión Amb¡ental
Correctivo, con la finalidad de verif¡car de of¡c¡o, mediante el sistema del muestreo, la

autenticidad de las declaraciones, documenlos e información proporc¡onada por el
adm¡nisfado, de conform¡dad con lo dispuesto en la Ley N" 27444, Ley del
Proced¡miento Administrat¡vo General.

En caso de comorobar fraude o falsedad orocede la declarac¡ón de nulidad del acto
admin¡strativo y la imposición de las multas correspondientes; sin perju¡cio de la
responsabilidad penal que se determine.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,
TRANSITOHIAS Y FINALES

PRIMERO.- Los Gobiernos Begionales deberán implementar el Regisko de
Consultores Regionales, en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario,
contados a part¡r de la v¡gencia de la presente norma y de acuerdo al Formato del
Anexo N'08 para lo cual debe usar los Formatos de los Anexos N' 04, 05, 06 y 07.

EI Gobierno Reg¡onal rem¡t¡rá al M¡nisterio del Ambiente, copia de la resoluc¡Ón que

aprueba o habilita al Consultor Regional para prestar sus servicios de elaboraciÓn de

Para que dicho Consultor Reg¡onal Registrado pueda atender a nivel nacional deberá
estar reg¡strado en el Ministerio del Amb¡ente.

SEGUNDO.- El M¡nisterio del Ambiente aprobará las normas complementar¡as
necesarias en las mater¡as de su competencia vía Resolución Min¡ster¡al.
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ANEXO N'01

TÉRMINOS DE REFERENCIAS COMUNES
DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL COBRECTIVO - IGAC

El IGAC elaborado así como toda la documentac¡ón e información adic¡onal rem¡t¡da
por el titular o titulares, tienen carácter de Declarac¡ón Jurada y deben ser
refrendadas por dicho el titular o titulares y cuando aplique por el apoderado común,
como expres¡ón de verac¡dad de la informac¡ón contenida y de la autent¡cidad de los
documentos presentados; sin perjuicio de las acciones legales correspondientes, en
caso se determine la falsedad de dichos documentos.

r@-Ejs!!E
El Resumen Eiecutivo del IGAC es una síntes¡s del conten¡do de dicho ¡nstrumento. Su
obletivo es perm¡t¡r que el Gobierno Begional tenga una v¡s¡ón general del documento,
en la cual se describa las condiciones ambienlales actuales, las actividades
real¡zadas, el t¡po de procesamiento ut¡lizado, prestándole particular atenc¡ón a las
medidas suger¡das para controlar y remed¡ar los ¡mpactos ambientales negativos
generados por la act¡v¡dad en curso.

ll. Obietivo
El IGAC tiene como objet¡vo elim¡nar, controlar y remed¡ar progresivamente, en plazos
defln¡dos claramente, los impactos ambientales negativos que viene causando la
act¡v¡dad de pequeña m¡nería y minera artesanal, apl¡cando pr¡oritariamente
actividades de prevenc¡ón, control, remediac¡ón y compensac¡ón amb¡ental.

lll. Marco Leqal
Este capítulo debe contener la base legal actualizada que sustenta el IGAC.

lv. Anál¡s¡s de la actividad
En esta parte, el titular debe proporcionar información respecto de la infraestructura,
equ¡pos y procesos con los que viene ejecutando sus actividades:
Tales como:
uBrcAcrÓN
- Ub¡cación.
- Mapa general de distribución de las instalaciones y áreas de trabajo. (Escala

1 :5000)- 
_

OESCRIPCION DE LA ACTIVIDAO
- Descripc¡ón de los procesos productivos, equipos, maquinarias y sus formas de

uso.
- Materias primas e insumos (tipos y cantidades incluyendo combustibles).
- Requerimientos de energía.
- Requerimientos de agua.
- Productos generados (t¡pos y cantidades).
- Emis¡ones de gases, olores y otros.
- Vertido de aguas residuales.
- Gestion de los Bes¡duos generados. (¡ncluyendo relaves, desmontes y tipos de

res¡duos).
- Derramesaccidentales.
- Otros que se consideren pertinentes.



v.@aactividadencurso
En esta parte, debe fac¡l¡tar datos e informac¡ón suficiente sobre el amb¡ente y la
calidad ambiental, que perm¡ta el Gobierno Regional d¡sponga de una v¡s¡Ón clara
sobre los componentes del entorno, de acuerdo al s¡gutente esquema:
a) Descripción del Medio Físico

. T¡oo de suelo

. Área de desbosoue

. Cobertura vegetal ex¡stente

. Zona ¡mpactada

. Calidad de Agua y sedimentos, así como su disponib¡l¡dad.

. Presenc¡a de sustanc¡as contam¡nanles.
b) Descripc¡ón del Medio B¡ológ¡co
c) Descripc¡ón del Medio Socio - Económico y Cultural
Se debe adjuntar recuento fotográf¡co del área ¡mpactada

vt.
Descripc¡ón de los impactos ambientales ocasionados en el agua, suelo, flora y fauna,
así como en el paisaje, identificando y evaluando cada uno de los impactos
ambientales generados por cada etapa de la operac¡ón y procesos.
S¡n carácter resfictivo la evaluación de impacto ambiental comprenderá:
- Afectación de la calidad de agua y sedimentos.
- Afectación de la h¡drología cuando aplique.
- Afectac¡ón de la calidad de suelos en func¡ón de la presenc¡a de sustancias

contam¡nantes.
- Alectación de la cobertura vegetal o áreas deforestadas.
- Afectación por ¡nadecuada dispos¡c¡ón de residuos sól¡dos.

v .

El PMA contendrá los s¡guientes Programas:
a) Programa de Prevención y Mit¡gación Amb¡ental

El Gobierno Regional al f¡jar las políticas de protecc¡ón del ambiente privilegia y
promueve la adopc¡ón de prácticas de prevención de la contaminación. Las
medidas de prevención se orientan princ¡palmente a ev¡tar y/o m¡tigar los impactos
ambientales negat¡vos generados por la act¡v¡dad en curso.
Sus objet¡vos están refer¡dos a:
. Mitigar o correg¡r a niveles aceptables los impactos ambientales negativos

generados por la actividad en curso en el área de influenc¡a.
. Prevenir la generación de nuevos ¡mpactos amb¡entales negat¡vos.
. Establecer las consideraciones ambientales para la real¡zación de los diversos

trabajos y act¡v¡dades que se desarollan durante el ciclo de vida de la

actividad.
o Conservar los recursos naturales ubicados en el área de influencia.

b) Programa de Mon¡toreo Ambiental. (programa de carácter permanente)
Debe tener bajo permanente observación algunos de los parámetros que el

Gobierno Regional considere básicos para controlar los eventuales impactos
ambientales de una determ¡nada actividad tales como el mercurio, c¡anuro entre
oIros.
Dentro de los Programas tiene especial valor el monitoreo de la calidad amb¡ental
(agua, aire y suelo) porque es la base para la adopción de las med¡das que se
requiere implementar integralmente en el PMA; así mismo será vital que
per¡ód¡camente perm¡ta analizar las cond¡c¡ones ambientales en la zona de
operaciones, y en general mantener bajo v¡g¡lanc¡a la evolución de condic¡ones



amb¡entales en la cal¡dad del aire, ruido, olores entre otros. (lnctuyendo el
mercur¡o, h¡drocarburos totales de petróleo, entre otros).

c) Programa de Cont¡ngenc¡a
Incluirá procedimienlos, equipos, comunicaciones y personal especialmente
asignado a estos eventos y capacitación por especial¡stas exlernos.

d) Programa de Ciere y Post Cierre
El PMA deberá descr¡bir, aún cuando sólo sea de manera general (conceptual),
los procedimientos y acciones que se seguirían en el eventual caso de un c¡erre
de la actividad con el fin de que el área donde está ubicada la actividad, no
constituya un pos¡ble pasivo o un peligro posterior de contaminación del ambiente
o de daño a la salud y la vida de las poblaciones vecinas, por lo que contemplará,
entre otras medidas:
. La protección o remoción, según sea el caso, de inf raestructuras y demás

equ¡pos.
. La descontaminac¡ón del suelo
. La nivelación y revegetación del área afectada.
. El control de desl¡zam¡entos y escorrentías.
. El moniloreo, y
. Otros que establezca el Gobierno Regional. en concordancia con la Política

Nac¡onal del Ambiente-PNA.

Vlll. Cronoqramas de implementac¡ón v de inversión
El IGAC debe establecer un programa de trabajo para ¡mplementar las medidas de
prevenc¡ón y/o mitigación con las metas a alcanzar, acompañado de un cronograma
de inversión detallado con metas graduales y objetivos a corto y mediano plazo, donde
se detallen las actividades y los presupuestos que se asignarán para el cabal
cumplimiento de lo pfopuesto. Todos los compromisos son sujetos a fiscalización y
sanción corresoondiente.
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ANEXO 04

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONSULTORES REGIONALES
PARA LA ELABORACIÓN DE IGAC

Lugar y fecha :

Seño(a) :

GOBIERNO REGIONAL DE : .................

Direcc¡ón

usted registrarme para elaborar IGAC en el marco del Decreto Legislativo N" 1 105.

Asim¡smo, manifiesto mi conformidad para que el Gobierno Regional de ...... efec{úe
las verificaciones que considere necesarias con relación a la ¡nformación
proporcionada, comprometiéndome a comunicar oportunamente cualquier cambio o
variación de la misma, para fines de actualización del Registro.

Agradeciendo la atención que se sirvan brindar a la presente, quedo de ustedes.

Atentamente.

F¡rma y copia del DNI
Nombres y Apell¡dos

l{ob:

Raquisib y prccedfr enb€ Fra h ¡rÉcripcih €í al Egirüo dé coí3ülb|cs (coogdbr ¡ndivilud o enpreaa)
L6 corEulbr€s o {presas cllsullss qle solbrbn su iEqitdói en el registo t'el Gobiemo Reg¡onal par¿ daboiar IGAC d€b€ón
pf€sFbr ios s¡!¡denles doc¡m€nbs:
a) Solbitud de lrE¿ri{¡{h en la N{imina ft Roles¡qnl€s Esp€ch¡shs, de acuerdo al fomab contenib en elAnexo 04

b) CoÉia de Regblro thbo dd Contbqeflie (RUC).

c) Fomularb q|e r€seña ta fofiracón y e4erierEh dd prdesbnál esp€ajabh irdeperd¡ede, de acuerdo al bmqlo conteokto €n elAnexo
05.

d) Cunirul¡¡n Mlae docomenhdo, q¡ irEluya cqia legal¡zada del üuo polesonal y como rnín¡mo la infomelÍ s¡gti€nle:

- Carb de Conpombo y d€claracón Jura(h de aorerdo a 106 Ancos N" 06 y N' 07

- Inlomación académila inclt¡yendo esfudioE ac¡démicos pool gcdos y €speciolizacjon€s sobre la mabda.

- E&eriencia pofesioml mínima de cirÉo (05) años en la forriühción de esMio€ ambientales.

- Conshncia de eshr habililado por el Colego Prol6ional, cuándo corresponda.

- Cerlificado de Antecedentes penales, iudiciales o policiales.

- R€cibo de pago por derecho de irEcripcÍÍ de acuedo al TUPA del Gobiemo Regbnal.



ANEXO Ost
NÓMINA DE PRoFESIoNALES EsPEcIALIsTAs PARA LA FoRMULACIÓN DEL

IGAC DEL GOBIERNO REGIONAL DE --_--

FORMULARIO DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL2

INFORMACIÓN PERSONAL (para empresas consultoras se completa por cada
profeslonal en caso de consultor, debe ser de manera indúidual):
Nombres y Apellidos:...................
Dirección:
Nacionalidad:
N" de DNI o Camé de ExtranjerÍa:
Teléfono:
Celular:
Correo electrónico:

FORMACIÓN ACADÉMICA
Título Profesional3.....................
Instituc¡ón:.........
Colegio Profesional y N" de colegiatura:........

ESTUDIOS DE POSTGRADO4

Lugar y fecha:

Firma y sello
Nombres y Apellidos

I - ta nómica l¿Íbién puede aplbar a personás ¡urídicas (eÍpre6as consultorás)
- 

'? 
' fura el caso de Enlidades C¡lectit as, esle fomulaño &ü€ ser prese¡hdo por c¿da mo de los prof€slr¡ales se ples€¡ho para ac¡eder al

Regisro.
3.- Para h6 profusbn€s qre &spong¿¡ dé Col€$o Prolesinal...- Doctora&, ¡ra€stía, DdonEdos, Cursos de Eso€cializaciiin.

Nombre lnslitución
Periodo de duración

y horas lect¡vas

EXPEBIENCIA PROFESIONAL

Empresa/lnst¡tución Cargo Periodo
Función desempeñada en

materia amb¡ental

2.



ANEXO 06

DECLARACóil JURADA DE NO INHABILITAqóN5

Yo,

¡dent¡licado dom¡c¡lio

representante legal de la Entidad (de ser aplicable)
declaro ba¡o juramento no estar incluido

en el Registro de Inhabilitados para conlft¡tar con el Eslado, que mantiene el
Organismo Supervisor de las Contrataciones dEl Estado - OSCE.

As¡mismo, declaro bajo juramento no estar incurso en las causales de impedimento
establec¡das en la Ley, raspecto a proh¡bic¡ones e incompatibilidadgs de funcionaños y
servidores público6, asf como de las p€rsonas que presten sEMcios al Estado balo
qiafquier modalidad contractual - L€y No 27588 y su Reglamento, aprobado por
Decreto Suprerno N" 019-2002-PCM.

Lugar y fecha:.

F¡ma y sello
Nombres y Apellidos

N'DNI

5-- hra d c.so é süüls col€cliEs, ésb rr€Dq s€r p€É€rids por cda trD é b F&¡ab s8 F€s€rüñ Éa dtel!' al Regisüo.



AIT|EXO 07

CAFTA DE OOilPROiltSO ÉnCO.

Consts por el pEsente documoñto, El compromiso que asurrK)
yo:''...."...' '...... ..., identificado
con DNI No ........, d€ profesión ................., @n
Registro Protesional del Colegio N"............., para
brindar mi partic¡pación profesional sn la elaboración del Instrumgnto de Gestión
Ambiental Correctivo-IcAc en el marco del decr€to Legistativo N. i 10S.

Del mismo modo me cornprorneto a aoumir las rssponsab¡lidades de manera sol¡daria
con el titular en la fomulación (bl IGAC, para la cual brindo m¡s ssrvicbs (de
conesponder).

Lugar y f€cha:

Firma y s€llo
Nombres y Ap€llidos

ó.- 
Para €l caso ó E¡ü&ós Coú€cttvs, ésb d€úe fdr¡¡b por d rpE¡€ift hgd,
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